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Gobierno con miedo
' tina de las ealamidattes grandes que. 

puede -tener un país es el de xlisfrutai: 
Gobiernos miedosos. Y el miexb. surge 
poi indicias que la gente aprecia, aca
so más por instinto que por reflexión.

Cuando se observa que los fiscales 
buscan pequeñeces, o se amparan en 
ellas para presentar denuncias o íorinu- 
lar querellas, se ve detrás la figura di 1 
Gobierno acuciándole para menesteres 
que no son los de su ministerio elevado. 
Ksas denuncias, genéralmenté, ' cuando 
no tiene aspecto político; nacen espon
táneamente de¡ ciudadano o las incoa el 
Juez enterado de la comisión de un «ícto 
infiactivo, pero la continua actividad de 
los Fiscales y su constante intervención 
en sumarios desorden político sóñ siem
pre propensos a la creencia de que el 
poder judicial se encu<mtra vigilado por 
el Gobierno.

Las umitas que en provincias—-debien
do reconocer que en Madrid; hay mesura 
en ello—se imponen a los periódicos con 
cualquier motivo de información o de 
opinión, es una forma indirecta oe coal
tar 1^ libertad -de Prensa, porque el 
sistema procedente es acudir a la de
nuncia. y que jos. tribunales averigüen 
si hay o no delincuencia. En España, 
donde tanto hemos criticado, con razón 
justificada, al Gobierno- Primo de Rive
ra, en cuanto impuso multas extrarre- 
glaimentarias, ahora no podemos menos 
de censurar estas otras, que si se mué 
ven dentro de un precepto, no por ellb 
dejan de ser remedio de las del tiefmpo 
de la Dictadura, pues fácil le hubiera si
do a aquel Gobierno el haber dictado un 
reglamento de imposición de multas, con 
la libertad necesaria para imponerlas 
cuando le conviniese y para que queda
sen siempre dentro del articulado legal 
que é] dictase.

Respecto a" detenciones de personas 
que ni siquiera"procesadas están, es otra 
muestra de miedo en el Poder, porque s: 
cuenta con fuerza propia no debe de im
portarle que vivan en sus casas, ya qué 
la justicia-no ha encontrado- motivo paria 
constituirlas en prisión.

Esos tres aspectos de la acción fiscal, 
de las multas y de las detenciones, son 
la que levantan ¡a figura de la debilidad 
de un Gobierno que para aparentar for
taleza se apoya en el ministerio fiscal, 
en la, inteligencia mediana de goberna
dores civiles poco aptos y en la coerciti
va, autoridad para detener.

En todos esos casos .se ignora dónde 
se hallan las leyes jusitas que garantk-en 
los derechos de los ciudadanos. los pue
blos que dejan a la. arbitrariedad guber
nativa la sanción de actos que más co
rresponden,, a Ja judicial, no son pue
blos libres. Se hallan sujetos a, una fór-, 
muía más o menos discreta y más o me
nos legal, de una Dictadura. Y cuando 
ello se invoca como espíritu de salvación 
del régimen, es porque existe el miedo 
de que venimos hablando, salvo que ello 
fuese debido a que no se contase con la 
opinión favorable de ese mismo pueblo, 
que tantó se presume de tener.

Ante las Constituyentes
El presidente del Gobierne pnovisáoaml- 

recibió' el pasado martes el proyecto de 
Reglamento de la Cámara Consitituyeaiie 
redactado por la" Comisión jurídica- a^e- 
soma. Otro ejemplar fué enviado ai mi
nistro de Justicia. Al día siguiente -lo tu

* vieron en su poder los demás miüisti'os. 
con el encargo del Sr. Alcailá Zapuora 
dé que lo¡ estudiaran con detenimieinto 
para que en el Consejo de ainiochei intio- 
dujeran las modificaciones que estmnarau 
o-ji fortunas.

En la reunión minisleriaj de anocihe,, 
én efecto, se examinó el Reglaniento con 
tnarcada atención, y se aprobaaon di 
Versas miodificaciones todas de impor 

- tancia. .
En primer término, se suprime el nom* 

^aínieuito de prendante provisáon^l de 

la República, propuesto en el Reglainen 
to ge la Comisión asesora. El Gobierna 
entendió que no sería posible dar facn - 
tades concretas a un presidenté" prov- 
sionai sin q*e la Constitución estuviera 
cupiobada.

En segunlo lugar, el'Consejo acordó 
la oración de la Comisión parlamenta
ria, que ha, de dictaminar el proyecto 
de Constitución ; Comisión que no tiguna- 
ba entre las señaladas por el Regiaimeni 
to, y que ahora es de absolma neíoesí- 
diad, porque- po- hay iKMiencia 'áe Gobier
no. En esa Comisión estarán repre<seinita 
dos tolos los grupos políticos de la Cá
mara.

Acornó támbién el Gobierno la.creación 
de Comisiones ministeriales, es dieteir, 
una Comisión fwr cada departamiento, en 
previsión de que la Cámara ¡tenga que 
uMervenir en la discusión y aprobación 
de pno^rectos de ley, aparte de la. Ooins- 
titución. . .

Aprobó el Consejo, sin nulificarla!, la 
parte del Reglánnento reiaitiva a turnos 
y límites de las intervenciones.

Los ministros de la Gobemacic>n y 
Justicia se reunirán hoy con e' oficied 
mayor del Congreso, para acoplar las 
modificaciones y revisar el estiloi del tex
to, que mañana aparecerá en la- «Gaceta».

Anunció el Sr. Alcalá Zamora al salir 
anoche; del Consejo de ministros, que pa
sado mañana, lunes, por la. tarde, se 
celebrará Consejoi de ministros en el 
C-ongueso. Durante la reunión se dieispl i 
zarán los ministros de Há Gobernación 
y de Instrucción pública jiara asistir a 
ail sesión preparatcoa que se celebrará 
a la misma; hora., regresáíidó después 
para proseguir sus delibéracápiies en el' 
Consejo.

El Sr. Mama dió cuenta, de algunas de- 
tahes relativos a la ceremonia de la. 
aipertuna de ja Asamblea constituyente.. 
El acto se celeluará a Jas seis de la tar
de, pero en definitiva la. Cámara, será 
la que, en sesión preparatoria, fijará la 
hora precisa. jUas tropas cubrirán la- ca 
rrera, desde la Presidencia del Consejo 
hasta el Congreso de los Diputados. Y 
el- Gobierno se trasladará a. la Cámara 
en automóviles. Durante la sesión, el 
Sr. Alcailá Zamora pronunciará un largo 
discurso.

Sobre el Reglainento de la. Cámara, 
dijo el Sr. Maura que había, quedado 
aprobado a reserva, de algunas correc
ciones de estiJo, encomendadas a él y al 
ministro d'e Justicia.

. El citado Reglaanento ise publicara, 
según afirmó el ministro de la Guerra, 
en la «Gaceta» del domingo.

Los ministros de Estado, Guerra y 
Comunicaciones .re trasladaron anoche, 
desde el Consejo, al Centro de Arción 
Republicana, donde se hallaba reunido 
el Comité Nacional de la Alianza-, inte- 
gradu por los partidos radical,' de ac
ción y autónoios de "Valencia y Sevilla. ■

La deliberación duró hora y media.
■ Se acordó que todos los partidos que, 
integran la Alianza formen un bloque, 
parlainiéntario. El lunes, a 'as cinco de 
la itairde, se reunirán separadapnenLei en 
el Congreso los diputados dé acción yi los 
radicales, y una. hora déspués celebrará 
sesión plenaria, la Alianza, que se com 
pondrá, aproximadamente, de unos 130 

w diputados.
Él bloque dé Alianza no tendrá jefe. 

La Jefatura la asumirá el Consejo Na- ¡ 
cional.

Anoche iban presentadas en- la secre 
tairía del Con,reso 315 actas, ene!raí ellas 
la de] general Sanjurjo.

El Gobierno^ acoixló anoche dejar en li- 
lYertad & los diputados electos para que 
asistan a la sesión de aperiurai en tra je 
de chaqué o dé americana.

Rogamos a nuestros suseriptores oonsig 
nen en su correspondencia el número de 
nuestro apartado en Correos, que es el

436: Nos evitará pérdida y retraso.

Consejo de 
ministros

-IINM».

MANIFESTACIONES DE LOS Mí
' NISTROS

A la hora acostumbrada, se iréunió ayer 
el Consejo, de mini.stras;- "

El presNlente dél Gobierno provisión- 
nal se refirió al entrar eirW' Consejo- a 
la co-inida con que obsequió a los re])re- 
sentantes de Cataluña Sres. Hurtado, 
Campailáus y Camer. La< calificó (|e nniy 
m te rosan te , pero sin tra-scendenci-a , poi
que ni aquéllos ni él tienen representa
ción para pactar.

Terminada. Ja reunión ministerial, el 
presidente del Consejo se refirió, ante 
ios periodistas, a los iaiiipon-tantas apun
tos de Marina tratados y que invirti-erpn- 
hor¿ y media.. Añadió que le acababan de 
entregar la ca-nta- de pago coaresponidiéac 
te al reintegro al Tesoro de 13) casi tota, 
lidad de la partidla propuesta^ para gas
tos secretos de la ITesiiiencia del Conse
jo de ministros, en reiacióin oóai. et pe
ríodo de su piesidéncia. Recoidó que la 
correspondiente al segundo seanestre del 
año actual había siáb reducida, a la. mi- 
tael y expresó sus padecer de que se trata 
día un crédito casi complétapuente iinne. 
cesario, pero que, no obstapite, no ha 
querido suprimir del todo' por sá se pre
senta alguna eventualidad. Por lo que 
respecta a los ajtorros o caintidades so
brantes relativas a anteriores períaios 
preside!iciaJes, el Sr. AJcalá Zamqirai no 
ha querido tocauios, y espera que las 
Cortes resuelvan sobre este paricular. 
’ El ministro dé Instrucción Cintregó a 
Los periodistas la siguiente nota oficiosa :

«Presidencia..—Se examinió el proy'ec- 
to de Reglamento provisiona(l paira las 
^Cortes rÁMesti^üyeintes remitido pdr laCo- 
(misión asesora jurídica. Fueran estudia 
das sus disposiciones y, a reserva, natu- 
rídmente, dé la resolución definitiva, 
que en su día adopten las Cortas, se con^ 
vinieron varias imporlantes imodificario- 
nes del proyecto, a las que dará foma, 
una. ponencia fonnania. por Les ministros 
de Justicia y Gobernación.

Gobernación.—Decretos: Uno creando 
el Cuerpo de Policía local, aspeeiaJmente 
destinado, por el momento, a- Extrema
dura y Andalucía y otro refomiainidio- la 
legislación referente a -Mientes de Piedad.

Justicia,.—El ministro de Justicia, de 
acuerdo con el dé Trabajo., leyó un de
creto, sobre la leyisión de los cónfratqs 
•de aiTendamiento en el año' agrícola! ac- . 
tuaJ, dada, la mala coseclia existente.

Instrucción púb!ica.—Decreto incorpo
rando aJ Estado las etiseñanzaS del Con
servatorio- de Málaga.

Otro creando el Patronato- del Museo 
Arqueológico Nacional.

Otro confiando a la Ju-nía! pára Amplia
ción dé estudios e Investigaciones cientí-1 
ticas la organización de cóiioniias inteu- 
naciomale-s de vacaciomes, con resi lenei-a 
en las Casas -de Oficios de La Granja.

Hacienda.--El ministro hizo una ex
posición detallada de diversos problemas 
relacionados con sus depaitame-ntos. Se 
aprobaron determinadas modificexcilones 
en el decreto que regula el funcionamien
to del Co-nsorcio de la- zon-ai franca de- 
Barcelona,. Se hizo un estudio previo dé 

। la reforma del Estatuto' de Recaúdale ión.
Quedó firmado un decreto- autoi izando 
varias traíisferencias en forim que pue
dan destinarse a adquisición de bic cle. 
tas y motocicletas diversas paridas, con- 
signaidas pana la compra y mantenim en
te de ganado en la Comandancia ue Ca
rabineros de Valenicia.

-Marinad—Se apiróbaron un decreto ríe 
reorganización de la Marina- de guerra 
y otro reorganizando- las clases- subú'- 
itemas. " • ' .

El ministro presentó el ^oyecbo anf i. 
ciliado creannlo la sub eeietaría de la 

i Marina mercante, y se acordó ubrir unn 
información pública acerca dé

¡ projwtP. So autorizó a'l ministra de M^- 

riña para adquirir, niedian-te concurso 
de pnoposiciones libres, un grupo- eüiec* 
trógeno con destino a, la báeei naval de 
iMahón /'

Economía.—Decretos: Gambletanído ol 
de 4 da niayó últiniió sobre -laboreo de 
tierras, -por él que se concede un recur
so ante el juez de Primeria instancia-, de 
bidamente asesorado.

Otro nioditicando el Real decreto de 
23 de septiembre de 1930 rasperio a. la 
incrementación cíél cdíiSíta!'det’lois pósitos.

Otro siipriinieiidK! el Cmiscjo Superior 
de- Eronomja y. creando el Coosqjo as:©: 
sor de; Economía, .y la Junta de Arance
les y Valoracinoes.»

------- ---------------------------------------------

“Li [lIlBJIlMi Hilili!”
Niiesiru i'olega «Lti, Correspon

dencia Mili tai1» ha cambiado de Empresa 
editora y de dii-ecitor. Desempeñaba este 
cargo-—que antes- lo íué y diunante mncihos 
años del «Ejercite Español!»—, D. Ra
fael Esbricih, compañero muy ilustrado y 
amigo muy leal. Durante s-u, actuación los 
citado-s periódicos y el nuestro lian convi
vido en una ejemplar confratemidad.

Le sustituye, personalidad destacada en 
las Armas y en las Letras, el comandante 
retirado D. Emilio Rodríguez Tarduchy, 
íelici tamdo a la Empresa por su designa
ción, deseando mucho éxito en las refor
mas que anuncia y coiTeepomdiendo a su 
saludo con el máximo afecto.

---------------- ।—---------

Información de Marina
CIRCULAR

El Gobiérne piovisional de La Repúbdica 
ha tenido a bien disponer queden disuél- 
tas las distintas comisiones nombradas pa; 
ra estudiai- y (proponer reorganización de 
los s-eivicios encomendados a Jos Gúerpos 
General de la Armada, Ingenieros, Arti
llería, Infantería de Marina, maquinistas, 
Intendencia e Intervención, Sanidad y Ju
rídico, enj virtud de órdenes de 21 de ma
yo, 2, 1G y 20 de junio' del año actual.

Academias y Escuelas

Estando pendiente de aprobación e(l nue
vo reglamento' del biuquqe-escueila de guar
dias marinas «Juan Sebastián ¿EUcano», y 
en tanto no se publique íntegro, el Go
bierno- provisional de la República, de 
confoimiiidad coni lo informado1 por el Es
tado Mayor de la Armada, sección de per
sonal e Intendencia general y de acuerdo 
con 1> Junta Superior de la Armaxla, se 
ha servido disponer quede modificada la 
plantilla de oficíale» del Cuerpo general, 
de su dotación, en el sentido de que se
rán en el misino número que actualmen
te, peiu todos de la categoría d,e tenien
tes de navio, siendo todos ellos profesores, 
así como el maquinista oficial y el conta
dor de navio.

El retiro voluntario del personal de la Ar
mada

La «iGaceia» de hoy publica un decreto 
del ministerio de HíaTÍiia> ampliando- en 
diez días el plazo deteiminado (para pre
sentación de isoliciitudes sobre retiro vo
luntario del pensoual de los distintos Cuer
pos de la Aliñada.

Combinación de mandos en Marina

La «Gaceta» publica hoy los siguientes 
decretos1 de Marina:

'Diisponiendo que el vlccahuirante de la 
Armada D. Agustín de Medina y Cibils 
cese en el cargo de capitán general inte
rino- del departamento del Ferrol, y nom- 
brándojle jefe de la jurisdicción de Mari
na en Madrid.

Disponiendo que D. Adolfo Suances 
Cárpegna cese de comandante general del 
Fenol, y nombrándole capitán general 
interino de dichoi departaamento, y que el 
almirante de la Armada D. José Gonzá
lez y González cese de jefe de- la juiis 
dicción de Marina en Madrid, y disponien
do quedo paa» oYentuálidadcj dvl eorvicio.

c=aoao6ooiwwiweoee*paeeiee»B8Beeoa»ir 
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Ampliación del decreto 
sobre laboreo de tierras

ejes»

Hoy publica, la «Gaceta» el ,sigü’<jne 
decreto del ministerio de Econoañíai:

«Gon especial atemyión ha, venidioi ob
servando el Gobierno los r^sulitcidúLs que 
en la [iráciioFi ofrecía la aipelioaóión dél 
decreto dictado con fecha: 4 dei imeyo- úl 
timo sobré la'boreo de tierrais; habiéni'lo- 
se píxlido precisar por el número de ver 
Claunjaicionieis presentadas, notoriaimente 
escaso aJ monitante de prcgraimas de tra
bajo fiornr-uhados por las Comisioineis mu 
niclpalés de Policía rural, qué Ja. dispo-- 
sición de referencia ha sido obseivada 
con genieiral beneplácito y sin, incMeiiiCias 
digmas de mención.

Las labores realizadas por estíimilo 
del citado decreto han venido1 sienido de 
las que ninguna o reducidísima- discusión 
podían ofrecer acerca dé su pertinenteia; 
I)©ro después de las mismas puad-m se
guir aquellas otras de índole más delica
da y cuya Oiportunidad debe- debeinmáuiar 
se con las máximas garantíais téeniica,s 
pana que su adelanto o su retraso no oca
sione perjuicios a la ecoiíoaníai del país, 
restándose en el caso, además de proilon- 
garlo en cuanto sea preciso para, la 
adopción de soilucio-nes justas y no las 
demore hasta impedir que vengam a pro
ducirse cuando sean aplicables, los me 
dios procesales al í&jcance da los intere
sados. para, discernir la procedencia- e 
improcedencia de los prograimas de la. 
boreo. • 1

En su consecuencia, el Gobierno pro^ 
visionall de la República, a. propuesta, del 
mimstro de Economía! Naciónail, decreto 
lo siguiente:

Artículo I." E-n el caito que prevé, ei 
artículo 2.° de decretoi dictado con fecha 
4 die mayo último,, el pnoyjétario podrá 
siempre, y sea cual fuere la clase de pe
rito utilizado por la Comisión de Poli
cial rural para formular el programa de 
trabajo a realizar, daSígnai* a su costa 
un perito titular que pertenezca o no a 
los servicios agronómicos del Estado. 

Art. 2.° Asimismo quedan facilitados 
los jueces nnunicipaleis para utilizar el 
perito titular o no, pero siempre en el 
primer ©ais© perteneciente a los servicios 
agronómicos del Estado- cuando hayan 
dé intervenir conforme a- lo dispútelo en 
el artículo 2.° deil repetido decreto de 4 
de mayo último. .

Art. 3.° Contra- la resolución deil juez 
municipal en el caso a que se refiere el 
artículo 2 ° del propio decreto de 4 de 
mayoI se dará el recurso de a^pelación 
para, ante el Juzgado dé Priimerai instan
cia del conespondiente partido. Para la 
tramitación de dicho recurso, que se sub- 
tancia(r<i en papéj de oficio, y sin quede 
venguen derechos de ninguna clase los 
funcionarios públicos que en el mismo 
intervengan, ge observarán los, siguientes 
plazos: dos días para interponerlo a 
contar desde el siguiente al en que se 
haya, notificado a las partes la resolu
ción del Juzgado municipal; cínico1 para 
personarse en el Tribunal superior; otros 
cinco para, que tenga lugar la compare
cencia ante et juez, y tres para que és
te resuelva. Los jueces de Primera ins 
tanciai podrán designar un perito tutular, 
perteneciente a los servicios agronómi 
eos dél Estado, para que dé su dicta
men dentro de- todo el período de trami
tación de los recursos y los honorariesde 
estos pleitos, así como los del utilizado 
por el Juzgado municipal, cuando ha
yan de percibirlos, serán de cargo del 
Ayuntamiento a que la Comisión perte
nece, si el fallo del recurso es favorable 
al propietario, o de éste en otro caso. 
Contra la resolución dictada por el Juz
gado dé Primera, instancia no se dará re
curso alguno.

Dado en Madrid, etc.»

Se ruega a nuestros suscriptores 
que, al cambiar de residencia o 
destino, lo participen a la Admi
nistración de este periódico, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupciión el 

••fifieióR
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La huelga del personal de 
Teléfonos

,En la fábrica de Standard Eléctrica. La 
salida del personal no huelguista

Desde primerá. hora fuerzas de la Guar
dia civil y de Seguridad piestai-on servi
cio de vigilancia en la fábrica y en las 
oficinas centrales de la Standard, situa
das en la calle de Hamírez de Prado, bas- 
. .Illias ,allá de la estación de las De

' ranibién áe situaron fuerzas en lo®
. . talleres,.que ,1a .StanclM tiene dedicado^ 

a áa sección de cabLajé, en la calle de 
Moratines. , •

l'equeños grupos de huelguistas. <2olo- 
cáronse. a lo largo, de la calle del peñe
ran Lacy y en los alrededores, de la es
tación de ias Delicia®.

La Guardia civil montada patrullaba, 
constantemente.

A las dos de la larde las fuerzas fueron 
reforzadas, por una sección de guaadias 
de asalto y otra de guardias de Seguridad 
a caballo. ' .

En varios- camiones, en lo® que iban 
paia protegerlo, guardias de asalto, el per- 
sona(i que había acudido al trabajo, mar
chó a sus domicilios. Los camiones1 pasa
ron por la calle del Geneiál Lacy, sin que 
los huelguistas provocasen incidentes.

Una nota de la Standard
La titán dandi facilitó la nota siguiente 

sobre la huelga de su personal;
«Ante ia huefigu planteada poi el per

sonal de esta Compañía, sin justificación 
alguna de carácter social que sirva, de ba
se al movuiLiento, y, a. lo. que parece con 
el. pretexto de soiiuai'idad con, otros ele
mentos. huelguistas, titandaid Eléctrica, 
ti. A., al lamentar lo que. ocurre, ya ha 
inspiradlo siempre su actuación en las má
ximas consideiacíones. de cordial asiaten-

u.fecta a la 'Cónipañía Telefónica, a la que 
se íiinita a. suministi-ar material.

■Dfiirnnte ia mañana de ayer no se seña
laron incidentes a las horas de los relevos 
del personal.

La salida, como en días antóiimes, se 
efectuó en camiones', debidamente custo
diados. Apenas se observaron en la acera 
de la Gran Via, frente al- ediitieio' de la 
Telefónica, grupos de huelguisitas. Los 
alrededores, eran solamente vigilados por 
algunas parejas de Seguridad a pie.
Manifestaciones del director de Seguridad, 

de esta ¡madrugada
El director general de Seguridad ha en

tregado esta madrugada a Los 'repoiiteros 
xa siguiente nota^;

«¡Si las noticias que el llamado Comité

quijo; para enterarse de lo que pudiera 
hablar por el 16428, teléfono del periódi
co «La Tierra»; para estar al corriente 
de las contunieaciones del teléfono. 12800, 
que pertenece a la Dirección de Incendios-; 
paia saber cuanto se habla, ¡por el 11060, 
del Banco Angla Sud-America no; para 
averiguar cuanto se comunica por el 
16510, teléfono de la Dirección geneaal 
de Seguridad, y para sorprender las comu
nicaciones del teléfono 94600, del Feno- 
cairilsdel Norte.
, Aparece también conectado el cable en
tre repart i dores, y desde aquí a. la l ínea 
in.terürbátia, magneto de Gobernación.

En la misma situación aparece el cable 
de la interurbana de la Dirección general 
de. Seguridad -y del abonado 11080, que es; 
Intemátíbual Banking Corporation.

■ Otro de los pares está conectado, tam
bién con el teléfono de la Dirección ge
neral de Seguridad. ,

Cinco días antes de darse comienzio> a la 
huelga de Teléfonos se instaló un teléfo
no directo entre el director general de Se
guridad y el comisario general, y esto 
hilo estaba conectado con esta coinbina-

G Ll ON .—Continúa en igual estado la 
melga telefónica. La ciudad está incomu
nicada con el resto de España.

Grupos de revoltosos estuvieron en el 
pabellón del aub de regatas situado en 
Santa Catalina, cerca de la playa, e in
tentaron incendiarle. Consiguieron pren
der fuego al pontón 'de entrada. La Guar
dia. civil impidió que los incendiario» con
tinuaran su labor. La Benemérita patru
lla por las calles para disolver los gru- 
.pos.

ZAAIlOBlA.—Anocihe, unos desconocidos 
coitaron la línea telefónica de liad obras 
de los Saílios del Duero. Restaiblecáó.se 
la ipomiuiiicaeión de madrugada. Han lle- 
gaxk. más fuerzas de la Benemérita pera 
garantizar el orden.

De la Dirección general 
de Seguridad

Firma de Guerra
En la «Gacetai de hoy se publican los 

siguientes decretos de guerra. :■
Concediendo la vuelta a la situación 

de actividad aj teniente general en si 
litación de priimera reserva D. Asberto 
Castro GiTona.

Conceliendo el pa.se a la situación de 
segunda reservai a los oficiales generales 
y asimilados que figuran en la relación 
que se publica.

Nombrando general de la primera bri
gada, de Infantería al general de briga 
da D. Federico Caballero García, y ge- 
nieral de la segunda brigada' de Caba
llería al general de brigada D. Sebastián 
Pozáis Perea.

Disponiendo cese en' oí cargo de se
gundo jefe de la Comandancia general 
de1 Cuerpo de Inválidós .Militares el ge

exa para Sus omeros y funcionarios, esti
ma de su deber aovertii’ ia necesidad de 
que el .conilicto .se resuelva to más rápi- 
aamente posible, a cuyo propósito, adopr 
tará las medidas, procede ntes, y en toe ellas, 
la de recabar, su libertad de acción para 
substituir al personal que no se reinter 
gre a sus puestos el próximo lunes, 13 del 
comente, a la hora reglamentaria.

Mejor se. apreciará todavía la improce
dencia de esta huelga si se tienen en cuen
ta los esfuerzos constantes que desde ha
ce algunos meses viene haciendo la Com
pañía ,para evitar la reducción de perso
nal, resolución que estaría justificada poi; 
La disminución de trabajo, pero que. no 
ha llegado a adaptarse por el estímulo de

uc huelga de obreroe y empleado® dé m 
Telefónicia dá son, tan ciertas coima las 
que a nn persona hacen reíerenciia y se pu
blican en su manifiesto de hoy, lamento 
por los huelguistas que persona® tan poco 
j'espetuosa®. y escrupulosas paiti la verdad 
sean sus dirigentes.

.Es de tal calibre lo que me atribuyen 
como uouducta político- en di año de 1923, 
y acaso anteriorea, que quizá no valga 
,a pena de esta réplica; paro, habituado 
a las prácticas demomáticas, no sé eludir 
una contestación que muchas personas 
censurarán, por estunei*. más apropiado el 
níiéncioi despreciativo.

Me bastai-á oecu; que al discutirse des
pués de los sucesos ae Aiuiual el proble
ma en el Ateneo de Madrid, eia tan ex
trema nú .postura en el afán que nianfen- 
gó ue exigir responsabilidades, que ello 
mé valió la enemistad, seguida del ronr- 
puniénto, hasta para el saludo, con im 
distiuguido periodista, socio, del Ateneo, 
que. era uno de loe pocos defensores, en 
uso de su derecho, que el general Beren- 
guer tuvo. Hasta el puntoi de que determi
nados actos de este general dui'ante 
Gobierno, y de ios que fui víctima, los

I atribuí, en parte, a aquel recuerdo.

cien de la caja terminal, y debido, a esta 
.onexión precisamente es por lo que en 
la Dirección, se ha descubierto cuanto se 
había tramado,

EN PROVINCIAS
ZAKAGUZA.—La huelga de Teléfonos 

fontinúa en el. mismo estado.. Hoy no hu
no incidentes, pero ha sido cortada la lí
nea con Madrid. Han salido fuellas de 
la Gualda civil y operario® de la Em
presa para reparar la avería.

BAltCELUNA.— La huelga telefónica 
sigue igual. .Siete empleados, se ñau pia
sen tado al trabajo. Ei! número total de 
empleados, es muiy exiguo y con grandes 
d.iíticu¡Lta*letí sacian adelante todo tú tra
bajo. ■

contribuir, aun a costa de sacrifciqs eco
nómicos, a evitar la agudización de la 
actual crisis obrera por falta de trabajo.

Las aspiraciones de dicho personal, de
bidamente encauzadas, se discuten en el 
seno del Comité paritario, que se ocupa de 
la elaboracióu de las bases que. han de re
gular debidamente la relación de. depon- 
delicia con la Empresa.

De jiersistir la actitud de dificultar el 
mirmal funcionamiento de las fábricas y 
oficitiaSi se haría preciso proceder segui
damente ai cierre de las .mismas, hasta 
encentrar aquellas garantías y facilida
des que resulten imprescindibles para el 
noimal desarrollo de la actividad social.»

La gram mayoría de ios huelguistas de la
Telefónica se reintegra al trabajo

La Compañía Telefónipa comenzó ayer 
los trabajos de ordenación de instancias 
presentadas por. huelguistas solicitando rer 
integrarse ají trabajo. Son aquéllas tan 
numerosas-, -que comprenden, la casi totar 
lidad de España.

Los huelguisitasi que persisten en su ac- 
íitud de resistencia pertenecen a las. Cén
trales de Madrid y de Barcelona, princi
palmente. .

Normalidad en casi toda España y tran
quilidad completa en Madrid

En la Compañía Telefónica manifesta
ron' que, excepto en Gijón, Biai-cejlona y 
Madrid, la normalidad es com.pleta. En 
Gijón se han ocasionado algunos distur- 
bí-os a. consecuencia de la huelga general 

. planteada por la Confederación Nacional 
dél Trabajo.
' En .Valencia, que- estaba considerada 
como uno de los focos más peligroso®, la 
nonnalidad. es absoluta.

. La huelga planteada en La Standard' no

No es menos pintoresca mi filiación al 
señor García, lá-ieto. Me bastai'ía decir, 
sin que nadie pueda desmen tirme, que con 
ese señor no he cruzado en mi vida ni el 
saludo. Nada de particular hubiera tenr 
do lo. conto-ario, dadas mis. profesiones, de 
periodista y abogado y el medio familiar 
en que ihe vivido, jl'ero ni la. casualidad 
ni el deber dieron ocasión para ello.

Estoy donde estaba el año. 1923. No 
podrán, decir lo mismo muchos de jos que, 
por mala té y grotescas noticias, me atri
buyen lo que en el manifiesto se dice.

Ya veremos en. el lugar adecuado, que 
es el Pai’laniento, y bien ¡pronto quiénes 
son loa que tuvieron siempre una sola y 
clara opinión sobre la (Compañía Telelfo- । 
nica y los que durante la Dictadura vi- j 
vieron de ella, sometidos o contentos, y 
ahora quieren aparecer como sus adversa
rios. V conste que no me refieao a los 
huelguistas, que mientras ejercitan legal- 
inente un derecho sólo merecen de mí, co
mo autoridad y ciudadano, respeto.»
La Policía descubre una combinación con 
ia que los huelguistas intervendrían va

rias comunicaciones estratégicas
La Po¡licíia de Madrid ha practicado un 

importante servicio, por el cual se ha frus
trado una combinación que los. huelguis
tas de la Telefónica tenían para sorpren
der las comunioacione® en algunos Cen
tros oficiales y pailáculares, especialmeu- 
te en Bancos y otros estoblecimiento® de 
crédito.

Al sei-vicio se concede gran importan
cia, pues estas, coanunicaciones en manos 
extrañas podían haber producido un grave 
perjuicio.

- Dicha combinación se hallaba montada 
en la caja terminal númeio 6.975 de la 
red telefónica situada en el patio interior 
de la. casa niímero 7 de la calle de Jove- 
llanos. A este patio da acceso la taberna 
de la casa números b y 7, de la que es 
propietaTÍo Manuel Feijó Sailgado, de 
treinta y nueve años de edad.

En dicha, caja tenninal se han; encon
trado losi siguientes parea cruzados entre 
sí por medio de un hilo: para poder escu
char todo lo que se hablase por el tele
fono 12840, perteneciente al Banco Ui*-

tiEAJLLLA.— El gobeimudoi civil dijo 
que se habían comendo numerosos actos 
ue sabotaje. Los huelguistas de Teléfor 
nos han causado destrozos, en las. líneas 
de autoinático®. Han. idejado sin coanuni- 
cación a 500 abonados, y han sido jotos 
12 cables. El gebemador ha hedió una iu- 
vitacióm a los ciudadanos paia que coad
yuven con las autoridades- para evitar es
to» desmanes, pues han quedado sin co- 
muniicaciáu los centros benéficos! y el par
que . de bomberos. Aigregú que pensaba 
proponer la libertad de los individuos del 
Comité de huelga, pero en vista de estos 
actos, de sabotaje, ha desistido de ello.

En la Avenida de Miraflores, varios in
dividuos intentaron tirar un poste, itie sa
be que a los; huelguistas- se han unidoi ele
mentos extraños que son ahora los diri
gentes del movimiento de sabotaje. Esta 
mañana se han reintegrado niumerosos 
ejnpileados. De 101 señoritas que forman 
la plantilla, trabajan 66.

El Sindicato autónomo de Teléfonos ha 
visitado al gobernador para, desmentir 
unas manifestaciones del sindicalista An

Los guardias de a caballo van a ser pro
vistos de nuevos pertrechos

El director de Seguridad dió la noticia 
de que iba a proveer a las fuerzas de tie- 
guridad -de. a caballo de un bastón con 
cazoleta y funda análogo al que usa la 
Guaidia montada inglesa en substitución 
del sable. A ¡los caballos- se los. pondrá 
unas cadenas comoi suplemento de las bal
das, por si en caso de tumultoi éstas fue
ran cortada® por los revoltosos..

La Policia rural o local

Un periodista hizo una paegunta al se
ñor Gaílarza lefei-ente al decreto, apro- 
buido en el Consejo, de ayer, sobre la crea- 
pión de un Cuerpo de. Policía rtual o local. 
El señor, Galarza contestó :

—43-el Cuerpo de policía gaibernativa 
hay 106 agentes e inspectores que no dan 
resultado alguno, por ser tan pocos (en 
diferentes ciudades que no son capitales 
de provincia^. Conviene, pues,, hacer una 
separación entre la Policía de las capita
les y la de las 'poblaciones que, sin ser, 
capitales, por su carácter o importancia, 
puedan ser refugio de maleantes, y tener, 
por tanito, necesidad de servicio® más in
tensos .de Policía. Y o .propuse al Gobiea-nu 
la creación de la l'ólicía rural o local, 
con absoluta separación de la Policía gu
bernativa y espaLatón totalmente distinto 
de ésta, be formará ese CúerpO' con 11® 
347 vigilantes procedentes de ia «Lase de 

1 sargentos, que fueron separados por una 
* disposición uei iñinistro de la Guerra. En 
' ningún ca-®0. podran pasar a la Policía gu- 
I. bernativa ni prestar, poi* tanto, servicio

gel Pestaña, quien dijo que en una con.- 1 
ferencia tenida con el personal de Telé
fonos, huelguistas, habían dicho que den
tro de varios días irán a la huelga los 
gremios sindicados y que iría también el 
Sindicato autónomo. Los coinisi<nados 
manifestaron al gobernador que no es cier
to que el Sindicato autónomo vaya a la 
huelga, pues no la secundará; de ninguna 
manera.

Ayer tarde, al ir dos capataces a repar 
rar unas averías en la. Eiuerta Osario, 
acompañados, de una paa-eja de la. Guar
dia ipivil, citando estaban haciendo la. re
para c ion, unos grupos se acercaron y los 
insuíltaron. Una vez teiminado el an'eglo, 
los capataces y la Benemérita montaron 
en un automóvil, y al pa-sar por delante 
de la calle de Tenorio, toes individuos 
apostados les hicieron unos disparos; que
daron los i.m:pactos en el coche. Restiltó 
herido por lo® cristales jotos, e|l capataz 
Sebastián Pascual, que sufre una heaida 
leve en la nariz. La pareja de la Guardia 
civil salió en persecución de los tres pis- 
tóleros, pero no los pudo dar alcance. ]xjr- 
que desaparecieron poi- las' callejuelas del 
banio. Los; capataces, manifestaron que 
no conocían a. los autores de los disparos, 
ni como enquiñados ni < omo obreros de la 
Telefónica.

Anoche, en el: kilómetro. 40 de la línea 
de Madrid y Córdoba, se lian registrado 
va rías averías. Inmedia tamente ha salido 
una brigada acompañada de la iGuandia 
civil, ipnra proceder a su reparación.

neral de brigada D. Adolfo Jinnéiiez Cas* 
tena-nos y Barreno, y nombrando piara 
substituirle ai general de brigada I) Fer- 
na-ndo Valdivia Sisay.

Declarando podrán ingresar en el 
Cuerpo dé Inválidos las ciases ó indivi
duos de tropa que durante su penna- 
nencia en el servicio activo hayau sido 
deelaiaiiosi inútiles por péididai total /je 
la .visión, sea cualquiera la causa que 
la motive.

Autorizando ai ministro de este depai 
tainento para que, por el Servicio de 
Aerostóción Militar, se adquiera, median
te concurso, un globo cautivo, tipo di'lá- 
table

en las caipitaies. bolamente lo haián en 
ios pai'UdiOS judiciales, l^asaran del pre
supuesto de la Unerra al de. Go bernación., 
y serán baja detmitiva en eji Ejército. La 
ampliación hasta quedar formado el Cuer
po se fonuará por concurso entre las cla
ses de sargento y brigada. lx>s 106 agen
tes e inspectores de que he habíalo an
tes, perteuepientes a la Eolicía gubei'naiti- 
va, que ahora están en los pueblos, pasa- 
xar.. a las plantillas de jas capitanes, l'ien- 
so dotar a La Policía local o rural, para 
que pueda atender debidamente a los 
servicios, de «motos» o caballos. Los po- 
iicias vestirán de paisano y ostentarán 
una insignia especial, in entrada de estos 
347 vigilantes será voluntaria, y se les 
conceue un plazo de diez días para soii- 
(•itar el ingreso.

Quedan caducadas las licencias de armas

El señor Galaiza manifestó anoche que 
ayer había mandado al Consejo un pro^ 
yecto de deíireto declai-ando caducadas tas 
licencias de. armas concedidajs hasta el 13 
de abri/l. Todas, ellasi iiián a revisión, y 
aquellos que los gobei’uadores q  la Direc
ción de Segtu-idad estimen que deban con
validarse, se lee pondrá el cajetín cenes- 
pondiente hasta la caducidad. Las infrac
ciones se castigarán con 1.000 pesetas de 
umita,

Un toro desmandado en las ca
lles de Madrid cansa varias des
gracias y produce gran alarma

Esta madrugada se verificaba el en- 
cuenx) die los tros destiniaidois a la. char 
lotada de la plaza de toros de Madrid, 
que ha de- celebrarse esta, noche. Poce 
antes le llegar a la plaza, uno de lo^ 
cornúpetos se uesmaqdó y fueroa vant.» 
cuámias esfuerzos realizaron ios vaque
ros para llevarie de. miéyo con, los demás 
toros. El bicho emprendió la. Qiiaréha, y 
correteó por Pan i irías, causando los con
siguientes sustos, aitroipellos y revolcones 
y dando lugar a la- presencia, de. vanos 
chiquillos que a toda costa querían hi- 
c’r sus aptitudes taurinas.

Por hallarse la genite a aquella . hoi a 
en las aceras de las calles frente a iv.i 
portóles, la alarma cundió rápidamente, 
porque el tono acometía, furiosambente a 
cuantokS encontraba pon- delante. El bicho 
liego a 'a calie del Príncipe ^ie Vergaira,
«onde se 
contra, el 
vendedor 
ves.

A poca

hallaba un vendedor de lotería 
que aiveinetió ñeraimente. , El 
resultó con algunas lesiones le

distancia se hallaba un.autoinó*
vil al que también eimbistió el aniinal 
y produjo daños de gran Miq»i taniua 
S^uió el bicho, siempre causando sustos 
y canceras, naista ia*calle de O’Doniiieli. 
üonae le sano ai encuentro una «moto», 
en la que ikin varios agentes de Ja, au 
tonidad. Los agentes hicieroni varios dis
paros contra el anuniai, y m a^juel ino- 
menito aparecieron los vaqueros que mar
chaban en persecución, los cuales, por 
fin, consiguieron aj-joderarse del \'ro y 
nevarie a 4a. plaza.

El biclio iba. gravemente herido, a cnn- 
secuencia de los disparos que contra él 
se habían hecho.

NO »E DEVUELVEN LOS ORI 
CIÑALES Ni SE MANTIENE GO 
RRESPONDENCIA ACERCA DE

ELLOS

GENERAL *
TIH.1E

KILOMETRAJE NUNCA IGUALADO

M.C.D. 2022



Y ÁRñÍAÜÁ TRES EblCfOKEt. -MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA DIEZ CENTIMOS ÉJERCiTO Y ARMADA

=CASAS RECOMENDADAS™
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
| LA CONFIANZA j
% Fábrica y almacén de calzado, legáis, 4 
X roses, sombreros de Guardia civil, y co- g.
$ rreajcs de todas clases. 4

1 Ventas a plazos al personal del Ejército, f 
, Guardia civil y Carabineros, sin aumen- (i 

to de precios. t)

HIJOS DE MIGUEL PRADOS i
Ub de VeUuiei, ním. 2 MALASA ;

I Carmen Pabón |
--------- ..-----     >8 
La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re------ j............................................. 
galos. Venta a plazos y al

contado.

CompaSía, aduleros 29 y 31. lálaga>

. • marca regiítrddd* 
OÍÉy(focólates y t é s  

uoe Mauotte.» .

«o **«• eúeweaAfcW»
Ma d r e o

lijo it iiígn mito
Máquinas-Herramientas y utilaje í 
en general. Tubería, Hierros, etc. í

Serrano, 16 I
, Cabes en Barcelooa, Bilbao y Valencia |

& Pistolas reglamentarias para el i I ’ 
Ejército y la Armada y otras 11। । armas de fuego y cartuchos. — ■■ ‘ >

ANTONIO URAIN i 
nm ítl tejil. 3 ■ - SitiBil: tm lili, 1 ।

; —:o MADRID o:- j [ 
o j» En los pedidos colectivos se «> 
5; I j hacen rebajas sobre precios co- $ 5 
*; || mentes. — — — •-

I na, faimu I L6|l|La Constancia^
¿ Arrn-GinTíTns d r  AiiTOMO Y i Í 1 ejidos del Reino y Extranjero. !ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO . 
NES - SEGMENTOS

. , T Tejidos del Reino y Extranjero. 
P i | Confecciones, ropa blanca, géne- 
E * ros de punto. Camisería.

«•
Santa Teresa, L Teléfono

MADRID

| MALAGA
| He la Pasiega, 47,1?

।
-

>

k<|/VO/X OI lAC* C A Saneamientos Calefacciones |

Cecinas de todas clases

Fábrica de Aparatos Sanitarios

CASA EN MADRID:
CALLE DE RECOLETOS, 3

@®©©®©@©©@©©©©©©©©©©©@$©©@5>©©©©©

1
 Andrés Romanillos l

Sastrería civil y militar
Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio del Bjérelto

PLAZA DE BPA8rÍÜÍ. 6. ItlEf- <2H5 í 

. MADRID ¡!

Sucursal en Barcelona 
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Los cementerios civi
les dependerán exclu
sivamente de la auto

ridad municipal
Decreto de la Presidencia

La Tacata.» publica, el siguiente decre 
tu de la Presidencia del (Tobierno provi 
si un al de la R^ptiblioa :

«Los preceptos' del nuevo derecho' públi 
co- español en lo- que concierne a libeida-d 
de conciencia y -cultos, tienen derivacio
nes que alcanzan al supreanó inoyiento- de

muerte. La pugna civil dé nuestro pue- 
nlu durante ejl período consititucionai se 
ha exteriorizado, aun. en los actos de se
pelio-, entablándose a vepesi verdaderas lu- 
cnas en tomo a los muertos. Ello obedece 
a las ¿le ¡erminaciones obscuras y viciosas 
tíe la Peal orden de 18 de marzo de 18ül 
) 8 de noviembre de 1890; a virtud, de 
an'bas, las autoridades eclesiásticas, en 
algunas- ciudades y puebjios- de España, 
han creído que a ellos conespondía ex
clusivamente el derecho a guardar las lla
ves de tos cementeiios civiles y, en conse
cuencia, a autorizar los- enterramientos de 
este paráctei*. Tal medida era origen de 
que el dereaho de los- dis-idenitesi apate' 
ciern públicamente transíorymade en una 
sanción, consistente en la privación de en
terramiento en sagrado. A su. yea, la- se- 
guUíia de las lleaies órdenes -citadas auto
rizaba a La iglesia a decidir* ante la. muer
te del párvulo sobre la sepultui'a de éste, 
ao a título de derecdio, sino- de obligación. 
Est a doctrina es inadmisible, porque quie
nes interp-reitaTon !la presunta voluntad re
ligiosa del niño con el acto del bautismu 
son a. su vez quienes pueden, decidn- con 
autoridad su enterramiento. Más los con 
nietos perauran, y en ei espacio de- bre
ves días se han presentado con carácter 
apremiante varios casos a la resolm^-ión del 
Uobierno.
l’ara •coordinar transítoriamente la nue

va situación de derecho público creada por 
la llepúbiica con cuanto atañe a la pon- 
tica de Cementerios, el presidente- del Go
bierno pro-visionai, a propuesta de los- mr 
aistros firmantes, decreta; .

Artículo l.° Los cementerios civiles 
áep&bderán exclusivamente de la autori- 
uad municipal, uuicn competente para co- 
nGcer de todo lo que respecta a su gualda, 
co raervación y así como- en lo que con
cierne a enterramientos- civiles.

Art. 2.° La sepuiltui-a que -haya de .dar
se a ios que no alcanzaren la edad para 
testar comesponde determinar a Los pa
dres de iainilia o, en su caso, a ios tu- 
lures. .

Art. 3.° La voluntad expaesa del di
funto o, en su -defecto, la inteipretación 
que de ella hicieren sus familiares o- cau- 
sahabieutes, será la. que decida inapela 
ínemente del carácteír de enteiramieuto, 

. con arreglo al decreto de 22 de mayó del 
corriente año, sin que precise la abjura
ción pública y solemne.

Articulo adicional. Las autoridades ci- 
.viies presitarán todo género do apoyo a 

. quienes les requieran para que se dé cum- 
piimiente a este decreto.

Dado cu Madrid, .a 9 de- julio de 1931.-— 
h’ ieeto AJealá Zamora y Torres.—El mi

. nistru de Justicia, Fernando de Jos ILÍos 
. Urruti.— El ministro de la Gobernación.

Jdiguel Maura.»

El nuevo embajador de 
Francia presentó hoy 

sus cartas creden
ciales

En la miaftaná de hoy piwséniú sus 
cairtas credencial^ el nuevo embajador 
de Francia, Sr. Herbette, .primeiro de <->- 
fe raingo que recibe el Gobiovno da la 
República,

Ayer taidip' estuvo e'. Sr. Heiribette v.- 
sitando al ^r. Lerrúux en el ministerio 
de Estado, poco diespués de regresar el 
íniinisitro de Baños rbi Montéin^Oir.

El Sr. Lerroux, por la. noche, devolvió 
ka viisi-ta- aJ Sr. Herbette en la Emha jaua 
de Francia.

Las dos entrevistas fueron muy eor 
diales.

El señor Francos Ro
dríguez, gravísimo
Durante el día de ayer se agravó por 

desgracia, la cruel dolencia que viene 
sufriendo el insigne periodista.

Los médicos que le asisten se mues
tran pesimistáis en alto- grado.

Hacemos votos porque la naturaleza 
del enfeiano venza la terriib'e dolencia.

,, n, .. —

Notas Militares
UNA SOLEMNIDAD MILITAR DE HOME

NAJE A LA REPUBLICA
En la orden general de la división de 

Madrid del día de a-yeir se insertan los 
paríalos siguientes: .

«El acto de lendirsei homenaje a la 
República por Las luerzas de -la gnairni- 
ción de Madrid se oelebraiú el pr-jxiiniíio 
día 12, a las nueve y media-, en el pa
seo <le la Casiellaina, haciéndow cnlie- 
ga de una corona en la evalúa <lel ü i- 
signe paitricio D. Emi-io Castellar.

A dicho acto- asistirán las fuerzas si
guientes-;

I Un batallón del r.gimiento de liif .ute 
na nümero 1, una compañía uel iegi- 
iniejilo de Infantei-ía número' 6, una, com
pañía del regimiento núnmxi 3i, una 
compañía del reginneinto Zaitadores Mi; 
iiadores, una compañía del 14 Tercio 
de la Guardia civil, un escuadrón ue 
Cazadores de Caballería- número 3, un 
escuadrón del 27 Tercio de la- Guaníia 
civil, una batería del regiuneiii-to de Ar
tillería ligera número 2, unía sección de 
la Pmiera CoanaiKiaínciti. de tiopas de 
Intendencia, (unía sección de- 1a  Prlinera 
Coaiuanda-nicia de Sanidad Militar*, una 
sección de la Brigiada Obieia y Topo
gráfica de Estado- Mayor*.

Todas las fuerzas irán inandiadas por 
ei coronel, del reginne-nto de infantería 
número 1, que llevará a sus. órdenes un 
capitán de Estado Mayor.

Las fuerzas del regiinienio de infante
ría número 1 formarán con ba,utilera, 
escuadra, banda y iinúsicia, y c»n ella 
todas Jas demás. '

El traje para esta, forinjaciím será di' de 
diario.»

Terminado- el acto se verificad el des 
file por delante de las a-utoridades que 
concurran & ta, ceremonia. Asistirán a

ella los primeros jelfes de los íhierpos 
y dependencias con comisiones de los 
mismos. ■
PROHIBICION DE VOLAR SOBRE LAS 

POBLACIONES

El general de la división de Madrid, 
señor Queipo de Llano, ha. publicado la 
siguiente orden :

«Ministro Guerra en telegrama, hoy me 
dice: «Reitero a V. E. exija .el más exac
to cirm-plinii-ento dd lo dispuesto acerca 
prohibición vuelos sobre poblaciones. Lo 
traslado a V. E. paira cumplimiento. 
Acuse recibo.» .

No se vende a granel,

El trabajo, los exce
sos, las preocupacio
nes, debilitan al 

hombre.

MIP0F05FITOS 
SALUD

regenera la sangre y 
vigoriza los nervios 
y músculos alejando 

la DEBILIDAD, 
AGOTAMIENTO 
y NEURASTENIA 
Aprobado por la 
Real Academia de 

Medicina.
Producto inaltera
ble y de uso todo 

el año. e

Espectáculos
i. GOMiEíDIA.-t -iA! las 7 y a las 11, Doríta 
AdiiaiiH-, To|pete, Pitusiilh, l’lilai' Calvo 
y L-uisíta. Esteso.

ZARiZUEIA.—A las- 7, María Fernán
dez. ’A; las 11, El sombrero de copa.

ALiKAZAÍR.—A las 7, Un momento. A 
las 11, Los Reyes Católicos (estreno).

FUENCARBAiL.—A Las 6,45, Las llo
ronas-. A 71as 10,45, La Magdalena te 
guíe, y Cámpajnas a ^m-e^o.

CHUtXJA.—A las 6,45, Campenela, La 
Loca juventud. A Las- 10,ÓO, Caín,panela, 
Grainátijoa parda (por Loreto y Clricote), 
La loca juventud-.

tóTROPOLITMO. — A las 6,45 y 
10,45, EL tío iGatoree.

PRICE.—A las 6,46, La Czarina y Gu
tiérrez. A las. 10,45, La verbena de La 
Paloma y GutiéaTe-z. ,N .

ROMEA.— A las. G,46 y 10,45, Ghari- 
bari Follies-, Alady, Jaime Planas y sua 
diez discos vm-entes, Goyita Herrer-o y 
Blanca Negri. " -
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VEA USTED LOS ANUNCIOS
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA

PUMA

LOTERIA NACIONAL
Lista de tos números premiados tema 
dos al oído en el sorteo celebrado el día 

11 de julio de 1931 

PREMIOS MAYORES

PESETAS

Nuxus. Ptas. Poblaedenea

13663 120000 Maídrid.
4227 65000 Sevilla.

20877 25000 Madrid.
35500 10000 Valencia.
5806 2000 Málaga.
7062 2000 Sevilla.

14500 2000 Madrid.
18571 2000 Madrid.
19788 2000 Madrid.
19863 2000 Madrid.
25844 2000 Zaragoza.
32138 2000 Barcelona.
35537 2000 Sevilla.

PREMIADOS CON 400

DECENA
37 55 68 44 99

CENTENA
308 597 912 557 349 381 437 226 101
171
268

751
780

410 425( 594 507
728 286 364 640

MIL

744 413 267

053 628 226 093 7 79 902 953 367 508
034
316

820
072

380 110 531 242

DOS MIL

901 676 228

696 458 564 146 061 858 758 251 376
637 257 391 899 459 250 078 208 976
552 966 087 463 700 784 944 624 636
018
422

052 776 150 968 733

TRES MIL

921 443 267

622 577 499 060 87 2 031 426 267 639
723
74^

734
234

490 965 566 551
442 997

CUATRO MIL

913 518 960

97 7; 135 525 235 443 488 446 809 320
432 429 260 707 760 276 442 156 459
090 727 181 501 270 989

CINCO MIL
519 990 024

225 318 151 054 666 416 611 728 998
714
419

431 347' 892 665 839

SEIS MIL

746 435 990

165 7^5 685 938 238 271 635 84.8! 664
654
476

255 ,266 756 232 981 
104 041 327;

SIETE MIL

586 434 578

524 065 GB7 400 965 <840 069 874 267
370
542

097
552

00O 070 421 543
133 851

OCHO MIL

658 415 640

028 677 977 155 103 361 620 398 430
087
H3

700
223

214 121 378 63’8
720 743 219

NUEVE MIL

744 565 641

169 265 879 484 552 808 261 113 788
560
399

937
839

471 567 199 935
344

DIEZ MIL

137 174 325

738 951 022 228 573 596. 961 099 364
890 790 928 037 316 904 898 832

ONCE MIL
809 177 213 448 512 044 257 474 922। 281 

¡ 484
1 ■

547' 550 247 490 259

DOCE MIL

352 973 789

5(4 445 875 340 833 183 788 509 017
* dd-j ' 244 276 006 705 268

TRECE MIL
992 431 348

861 546 432 892 859 428 704 191 991
510
291

374 875 776 486 818 258 260 266

228
W

507

1

CATOaCE
816 183 054
234 678 384

MIL
24fi 985
185 827

140i
957

880
21.8

QUINCE MIL
844 279 886 440 545 792 97 7 489 622
745 346 638 732 873

DIECISEIS MIL
464 825 096 636 099 678 027 090 765
452 415 903 405 501 991 643 993 420
795 548 22o' 549

DIECISIETE MIL
639 163 942 17 7 855 989 048 7ü|8 418 
imb 592 055 875 327 543 447 245 902 
i;A) 442 319 985 967; .728 680

DIECIOCHO MIL
512 636 455 445 566 440 807 400i 312
505 811 284 145 255 569 464 226 952
927 826 680 219

DIECINUEVE MIL
992 998 869 994 706 083 641 016 638
888 102 278 401 245 656 237 320 714
012 859 351 445 213 387 487

VEINTE MIL
204 050 917 066 952 835 984 017 066
406 838 797 093 651 357 285 7 30 823
185 831 962 667 425 742 024 697 064
825

VEINTIUN MIL
998 555 569 200 720 295 230 825 564
511 260 390 949 743 613 444 451 324
424 913

VEINTIDOS MIL
432 857 569 736 671 616 554 811 097
496 081 040 624 537 222 357

\E1M11KES MIL
021 966 947 385 502 7 89 431 222 671
420 396 955 742 238 044 731 180 652 
tu 8 826 012 239 173 699

^ElMlLLAlRO MIL
123 493 919 152 232 319 463 395 924
oó4 807 529 017 004 551 332 605 934
222 381 668 374 484 109 787 126 644
204 698 883 691 570 960 674

VEIA TICEN UU MIL
817 938 167 203 447 082 077 154 896 
480 450 898 859 509 102 694 400 383 
y11. 352 792

VEINTISEIS MIL
747 794 519 786 486 868 031 724 270
307 856 105 817 144 230 999 545 891 
632-010 655 556 139 541 056

VhlNllMElE MIL
595 735 064 825 727 7 58 834 772 561 
329 259 345 477 914 651 297 610 327 
(i46 7i88 323 026 885

V E1N L1UCH0 MIL
(K>2 468 503 759 156 886 337 004 041 
195 021 151 322 321 957 317 339 153 
246 372 464 162 120 260

VElMIAÜEvE MIL
059 966 927 571 936 615 344 525 199
334 668 649 549 011 360 858 888 336
145 546 245 797 524 891 340 906 998
923

TREINTA MIL
794 013 360 579 641 857 126 550 692 
250 982 745 202 923 642 280 387 908 
200 466 477. '

TREINTA Y UN MIL
24 6 454 886 347 561 221 320 215 170
330 644 220 097 625 522 501 069 762
601 407 489 903 766 763 3.49 830 175
588 205 626 544

TREINTA Y DOS MIL
855 831 012 830 560 033 448 773 365
260 694 588 205 626 544 018 944 117
955 749 431 773 066 467' 152 930 186
421 049

TREINTA Y TRES MIL
152 850 166 228 703 440 690 978 315 
286 578 679 268 069 876 650

TREINTA Y CUATRO MIL
088 945 491 2-77 487 181 969 866 002
866 808 017 063 155 0689 146 320 398
887 049 045 009 720 387 118 084 445

t r e in t a  y c in c o  mil
838 334 936 1Q4 387 172 269 094 185
696 130 265 036 758 680 339 617 085
235 854 341 312 352 112 772 687 203
933 533 695 188 *
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EdERCÍTO Y ARMADA ; TRES EOteíONEt.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS .POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EdERCíTO Y ARMADA

Diputación Provincial
E' > , . I

Celebró sesión la Comisión gestora, de 
la Diputación. .

Quedó autorizaulo el visitador re', 
lo de las Mereíedes para que /jip<niga ei 
envío al balHearto deil- A’ioiar de las ur 
nas que.■ precisen este tratamiento, y 1 '

Aprobóse el plan de cáiniiios vecinales 
y se designó el Sr. Ferpáiidej. Alnin'n^que 
para., representar- (a la Diputación ¡en lai 
f undación benéüca .de Cercedilla, conjSlr 
tuída por el deaegadió de daño* Vic.lnta 
Guillará.

El pi-esidente , Sr. Sala zar Aionso, dió 
cuenta de que él fiscal del Tiibunaii .Su- 
premó, en vista del acuerdo- de la Gum- 
oión gestora de la Diputación sobrrét el 
proyecto de • adquisición del nuaimciOUBi-o 
de LiempoiSBedOs, na, encoiiieitoauo . al fis
cal de la Audiencia que nn^e las actúa 
cienes pónfides cnrrtsipondieaités. La Di
putación" previa cónsul td '3 toó lenaijos' 
de "la Corporación, decidirá si oieibe o no 1 

personarse en el procedimiento a seguir, 
ierminada la, sesión, el presidente, 

Sr. Salazar Alonso, facilitó la siguiente 
nota; '

«La Comisión gestora, que 'dósdp el 
instante de posesionarse de suv c ig- 
inició con rapidez.Ja cunslruoción de ca
minos vecinales, ha proseguido,,su obra, 
con el afán de vencer cudnlos Obstacii- 
Jos la dificultaran. * ;

Lomo de diversos pueblos se pregun
tan por qué literminauos caínii¡nos no co
mí -idéntica suerte da edleiSdad en la 
cpustpcción que otoos, y reciñen con 
frecuencia comisiones con el a-ludido pro
pósito d averiguación, es útil conocer 
ios' siguientes' datos:

En .oficio dirigido al pre.Mdente de >a 
Comisión gestora en 27 de abril último, 
j>0i‘ el Ayuntamiento de Fuencarra1., se 
d¿ce que los ingenieros, y a iñstáitoiádk 
dicho Ayuntamiento, hubi-eron de sus-1 
pender el estudio det cdmino de la Dehe
sa de la Villa, por VaNoconejos, Peña- 
giande y Monte Carmeilo, a emipalmar con 

la cafetera de Fuencearal, a Colmenar 
Viejo, hasta que el Ayuntamiento solvente 
las dificultades que hoy existen.

Por diversas causas, ind -pendient-cS 
de ia Diputa< ión y precedentes de los 
Ayuntamientos, htíy parailizados doce ca-' 
minos.

Sería de desear que os A y uní amiantos 
de Fuencarral, Canillejas, fm Aceved \ 
ix>zoya, Morata, Nuevo Baztán, Villaco- 
nejos, Boadilla del Monte, Gadaipagar, a 
quienes afectan los i aminos, cooperan pe- 
solviendo dificuitades, al pi-opósito dé la 
Diputación. . .

Respecto de un camino de Ak-obeniciia-s 
a. Barajas no sé ha. efectuado ed proyec
té porque cada uno de tos Ayuntamien
tos quiere qüe siga un iti-nerario diferan
te. Se lia lequeíado a dichos Ayúntame.n- 
los para, que se pongan ¡ele acuerdo, y to 
comuniquen, sin que hasta ahora se h - 
ya recibido contestación.
“ La Comisión gestora se propon? insi - 
tir acerca oe todos esos .Vlunicipk s. > 
procurará oSlE# cuantas dificultad s se 
presenten.»

La moratoria Hoover
BERLIN.—En los círculos bien infor- 

.madlos se dice que el viaje del doctor 
Luther a Londres, París y Basilea. tiene 
por objeto realizar g.es¡tiones pana ’a 
concesión de créditos extranjero^ a Ale- 
manié, para una cuantía de 1.500 a. 
2.000 millones de marcos.

Parailelamente a. esta gestión se des
arrollará otra de carácter diplomático.

Se sabe que el Gobierno británico' ha 
dado a entender al Gobim-o ale
mán en forma muy clara que espera, 
de Alemania «un rasgo¡», parai que puer 
da serle restablecida la- confianza, ue las 
naciones de Europa, que consistiría jn 
renunciar a la sistemática construcción 
de cruceros del tipo del «Deuisohlairiidi® y 
al proyectó de unión aduanera con Aus
tria, dejando de considerar este proyec
to como un asunto de exclusivo .interés 
para tos dos países y neconocienuo que 
en él se plantea uno de los más impor

tantes problemas internacionales que .-e 
Oponen a la restauración económica de 
Europa.

WASHINGTON. ~ El Depait.amonto de 
Estado' estudia actúa ¡mente las moda'ida- 
des de aplicación efectiva de la mora
toria de los pagos intergubernamentales 
d.Tivauos de la gran guerra., pe^ra el día 
15 del actual, con el fin de que no se 
produzcan dificultadles por lai falta de 
pago de Alemania. Cómo se sabe, la apli
cación del plan HooVer depende de al
gunos puntos técnicos, que han sido re
servados para un estudio ultealoir, en la 
forma que fué expuesta en la última, no
ta francesa.

NUEVA YORK.—La precipitadá v^ita 
del seño'r Luther a Londres y Pans con 
objeto de solicitar nuevos- créditos, ha 
despertado gran interés en los círculos 
de Wall Stieet.
-------------------- ----------------------------------------- -  
«Sindicato de publicidad*.--BarbiiaiÜ, 8.
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Vestuarios para el yérolto y la Armada •

ANDRES ROMANILLOS 
—- ^revewlw le la ttoe^aiatíva leí Mielsterl» <•! Ejé»eíte —— 

Plaga lie Si|aia, liaere I. ■111118. - Teláfiii 12.665

O®pasito eei Bereelone

suprema calitiad- 
y Afinación absoluta 

de las ‘
marcad!

C.COPPEL

O

NIHIL

C.COPPEL^
f u e n c a ma l , S 7 

^BUCURSAL.PLAZA CELEMOUB. 1.
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LA FOTO ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS

1
10, Fuencarral, 10. MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro

' vincias. A los señores suscriptores de
EJERCITO Y ARMADA se les hace 

! el 20 por 100 de rebaja en los encargos.

Reservado para

el

MM8 ni

3

^Utiias "IIP” para escribir

iitfi nm iiBii
itxaeiJiAi sa taciiBix na 

OCAHOa. MFAXACIOXBI
1 Accaioxiot

Minie, z 411 *111.-11» ms
........... .i^l,............. . ............... .

ANUNCIE USTED EN
Ejéroito y A*:*ied®

Casa fundada en 1776 --------
Capital suscrito............................................. Ptas. 17.000,000

• desembolsado................................ ... • ll.000;000
Fondo de reserva . . -................................ ... * 6.000.000

(asa central: L R C O R ü Ñ A
SUCURSALESy

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoñedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Paarón, Puebla del Caramiftal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, ’ Rúa-Petín, Vimianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

y

6a i a de Ahorros
. abonando intereses al 3 y medio por 100 anual , -

A tres meses. . 3 por 100 | A un afio. . . . . 4 por 100

eüENTZIS eeRRIENTES eeN LIBRETAS 
ooonende loe 111nIeafei I ater•eei

A la vista .. . . 2 1/2 por 100 anual | A seis meses . . 3 1/2 por 100 anual

Cuentas corrientes en moneda extranjera
intereses a convenir

Venta de giros sobre todo el mundo
especialmente América

Compañía Española de Pinturas
-INTEfíÑAtlONAL'

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

VLN1COS AGENTES-
- - - V FABRICANTES 

-- .EN ESPAÑA - - -

DE LAS PINTURAS - - - 
----------- PATENTADAS 
- - -HOLZAPFEL.--

Loe mejerei del muíMia. Lia *e mayor ooneniiie del mundo.
; Patente internacional pera fogadoe de buques de hierro y eeero.

Copptr Palnt, p*r» fogadoe de bagues de madera. .
Yathe Raoing, pera fondo de ehabateacionee de reoreo y regate»..: ■■ ■ 
LagOlIne. Piatura al ba¡r®i«. La míe resistente a la amón del eixe y el eol. ; 
DMbolino. Supera al miiuio. Oabr® 4/6 veces más. Seca más prosito.
Pinteff. Quitapimture# da aeeidia gnddÍBime. Miento de ácidos. |
Eimeitae Iwillgbt. Muy elástieéi, muy brilliatee y raeiatenNe.
Lia»iamataiN AIMMír , M ¡nejor. fin brillo durn muekíeimo. ’ ।
Fanenllnlts. Para eubáertM áe goma. Fabricada a hw* d» gome líguida.
Bodettad PeinL Peni fairicanjao de «amaiL
Motor Falnt. Para pistado de motores No le altees el ealog. ,
Booafitee IKiiiWaa. Argéntala (paatiri a base de aluaaiBdo), Bata paca uw1*, ' 
Barniz para aarogiaiioo, ete. , ete, ............ ।
Todee patentadas H0LZANI1L. Mxigid esta mpeea y a# adimdtaai ota. ■ 
Muoatrai patalee m* Ha Me máe Mimaián, lai «ejette y, Moa eae magnífF

Me reseiltMlH, lai míe baratm.
DppMtal M tfidni lo» IWtM y eepitalee del muid® g abtsteoedneBe de ! 

, kM íaeetiMtiM QmsMÍM lixitMQtta Ma. . i

RIPA, 4. —BILBAO
=i3^^
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